
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
Juzgado: Administrativo de Oralidad de Buenaventura Valle del Cauca (reparto)  
 
Medio de control: Reparación directa.   
 

APODERADO 
 

NOMBRES      APELLIDOS      CC. No.                 TP. No. 
 
Gustavo Alejandro Gironza Villalba.                  14.637.184.                            265079 
 

DEMANDANTES 
 
NOMBRES      APELLIDOS             CC. No. 
 
Piedad Magali Cortes Ortiz.                                31.387.784. 

 
DEMANDADOS 

 
NOMBRES               APELLIDOS       C.C. No.    Nit No.  
 
Nación - Ministerio de Justicia y del Derecho, representado legalmente por el Dr. Néstor 
Iván Osuna Patiño. 
 
Superintendencia de Notariado y Registro, representada legalmente por el Dr. Roosevelt 
Rodríguez Rengifo  
 
Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura Valle del Cauca, representada 
legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña 
 
 
 

 

 

Seccional de la Rama Judicial 

Oficina Judicial de Buenaventura Valle del Cauca.   
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Señor (a)  
Juez Administrativo de Oralidad de Buenaventura (Reparto).  
E.     S.     D.  
 
Medio De control: Reparación Directa. 
Demandante: Piedad Magali Cortes Ortiz. 
Demandados: Ministerio de Justicia y del Derecho – Superintendencia de Notariado y 
                         Registro – Notaria Segunda de Buenaventura Valle del Cauca.                       
             

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad y vecino de Cali, 
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y 
con Tarjeta Profesional No. 265079 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la señora PIEDAD MAGALI CORTES 
ORTIZ, mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados 
Unidos de Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida 
en Buenaventura (V), por medio del presente escrito y con el debido respeto, instauro 
mediante el medio de control de reparación directa demanda en contra de las entidades 
NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, representado legalmente 
por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, representada legalmente por el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL 
CAUCA, representada legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña, a fin de que mediante 
sentencia sean condenados a reconocer y pagar los perjuicios materiales y morales causados 
a mi poderdante, de acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 
explicaran en los siguientes:  

HECHOS: 

PRIMERO. – Mi poderdante la señora Piedad Magali Cortes Ortiz, adquirió por compra la 
cual fue elevada a escritura pública No. 1207 de fecha 18 de julio de 2.001 de la Notaria 1 
del Circulo de Buenaventura Valle del Cauca, dos bienes inmuebles LOTES DE 
TERRENO ubicados en la carrera 55 # 3 – 15 del barrio los Laureles de la ciudad 
Buenaventura e identificado con matrícula inmobiliaria No. 372 – 35500 y 372 – 35501, de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura.      

SEGUNDO. – La señora Piedad Magali Cortes Ortiz, desde el año 2.005 se encuentra 
domiciliada en la ciudad de Houston Texas Estados Unidos de Norteamérica.  

TERCERO. – En fecha abril 05 del 2.021, se le otorgo poder al señor Luis Ángel Castillo 
Mina, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.493.397 expedida en 
Buenaventura, mediante el cual se le autorizaba para la venta del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 372 – 35501, por parte de una señora quien 
suplanto a la señora Piedad Magali Cortes Ortiz.        

CUARTO. – La autenticación de la firma y el reconocimiento del contenido del poder 
arriba descrito, se realizó ante la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura 
representada legalmente por la doctora Durien Rayo Noreña, solo con el sello de 
presentación personal sin verificar mediante el sistema de biometría que mi poderdante 
fuese quien realmente era la persona que estaba otorgando el poder para la venta del 
inmueble de su propiedad, inadvirtiendo la obligación legal de la seguridad que otorga la 
biometría para estos actos, contenida en el artículos 02, numerales 6 y 12 del artículo 17  y 
articulo 18 del Decreto Ley 0019 de 2012 y en el Decreto 1000 de 2015.  
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QUINTO. – La autenticación fraudulenta de la firma del poder se realizó en fecha 5 de 
abril de 2.021, y mediante escritura pública No. 273 de fecha 21 de abril de 2.021, se 
efectuó la venta el bien inmueble ante la misma notaría aquí demandada. 

SEXTO. –  La venta del Lote de terreno de propiedad de mi poderdante se hizo en favor 
del señor Francisco Hurtado Ulloa, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.471.864 expedida en Buenaventura Valle, persona que hasta el año 
2.006 fue compañero permanente de mi poderdante, por tal razón también participo con 
conocimiento en el delito de suplantación.       

SEPTIMO. – En el mes de diciembre del año 2.020, el señor JORGE MURIEL 
ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.639.073 expedida en Cali, 
adscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), con asignación del número de 
avaluador AVAL No. 16639073, practico avaluó comercial sobre los bienes inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias No. 372 – 35501 y No. 372 – 35500, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura, los cuales arrojaron para el 
mes de diciembre del año 2.020 un valor comercial de Doscientos Diecisiete Millones 
Novecientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Seis Pesos Mcte 
($217.952.556.oo), correspondiendo un 50% del valor para cada uno de los lotes, situación 
que en la actualidad afecta el patrimonio de mi poderdante, por delito de suplantación y por 
el deber objetivo de cuidado de la Notaria demandada.     

OCTAVO. - Dicha suplantación de identidad que le hicieron a mi poderdante para la venta 
del bien inmueble de su propiedad e identificado con matrícula inmobiliaria No. 372 – 
35501, es conocida por los delegados de la Fiscalía 12 Seccional de Buenaventura mediante 
la noticia criminal No. 761096000164202100866 por los delitos de fraude procesal, 
falsedad en documento privado y suplantación.      

NOVENO. – Mi mandante manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha interpuesto 
ninguna demanda por estos mismos hechos.  

DÉCIMO. – En fecha 24 de mayo de 2023, se llevó a cabo audiencia de conciliación 
prejudicial ante los delegados de la Procuraduría 57 Judicial I Para asuntos administrativos, 
diligencia que se declaró fallida por no existir ánimo conciliatorio con las entidades aquí 
demandadas.   
  

PRETENSIONES: 
 
Con base en los hechos narrados solicito a usted señor (a) Juez, realizar mediante sentencia 
las siguientes declaraciones y condenas en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO, representado legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna 
Patiño – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, representada 
legalmente por el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por 
la Dr. Durien Rayo Noreña, de acuerdo a los siguientes:  
 
PRIMERO. - Que se declare administrativamente responsable a las entidades NACIÓN - 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, representado legalmente por el Dr. 
Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
representada legalmente por el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA 
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, representada 
legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña, por los perjuicios materiales y morales 
subjetivos causados a mi representada señora PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ, 
mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados Unidos de 
Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida en 
Buenaventura (V), los cuales fueron causados por la negligencia de los funcionarios de la  
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de la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura, incurriendo además en los delitos de 
fraude procesal, falsedad en documento privado y suplantación a raíz de la venta del bien 
inmueble de su propiedad mediante escritura pública No. 273 de fecha 21 de abril de 2021, 
de la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura.   
 
SEGUNDO. – Como consecuencia de la anterior decisión, solicito a usted su señoría 
condenar a las entidades NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 
representado legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO, representada legalmente por el Dr. Roosevelt 
Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA 
VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña, a que 
reconozcan y paguen a mi poderdante la señora PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ, 
mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados Unidos de 
Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida en 
Buenaventura (V), el perjuicio material de daño emergente causado en razón a la suma de 
Ciento Ocho Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos 
Mcte ($108.976.278.oo), conforme al avaluó comercial suscrito por el señor Jorge Muriel 
Estrada.    
 
TERCERO. – Como consecuencia de la anterior decisión, solicito a usted su señoría 
condenar a las entidades NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 
representado legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO, representada legalmente por el Dr. Roosevelt 
Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA 
VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña, a que 
reconozcan y paguen a mi poderdante la señora PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ, 
mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados Unidos de 
Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida en 
Buenaventura (V), el perjuicio moral causado en razón a la suma equivalente a 100 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes.  
 
CUARTO. - Condenar en costas y agencias en derecho a las entidades aquí demandadas.  
 

FORMULA CONCILIATORIA: 
 
En el evento de que exista por parte de las entidades convocadas intención de conciliar los 
asuntos descritos en los hechos y pretensiones objeto de esta demanda, solicito que el 
acuerdo en favor de mi mandante sea equivalente al 90% del valor de las pretensiones aquí 
expuestas.   
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 
 
Con los hechos ocurridos y en donde se vio afectado el patrimonio económico y estabilidad 
moral de mi poderdante señora Piedad Magali Cortes Ortiz, se puede determinar que la 
Notaria Segunda del Círculo de Buenaventura Valle del Cauca, representada legalmente por 
la Dr. Durien Rayo Noreña, obro sin el deber objetivo de cuidado y desprotegió los 
intereses de mi poderdante, permitiendo que se suplantara su nombre en un otorgamiento de 
poder para la venta del inmueble ya mencionado,  causando una grave afectación a sus 
intereses económicos, además las notarías a nivel nacional en la actualidad se rigen 
principalmente por el sistema biométrico, para evitar fraudes como el ocasionado a mi 
poderdante, acogiendo lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 0019 de 2012 y 
demás normas concordantes.  

El artículo 90 del Estatuto Superior, establece que:   
 
“El Estado es responsable de los daños antijurídicos causados por la acción u omisión de 
las autoridades públicas cuando dichos daños le sean imputables” 
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Por tales motivos y la ocurrencia de los hechos se puede concluir que la responsabilidad 
patrimonial de las entidades NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, representado legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, representada legalmente por 
el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 
BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por la Dr. Durien 
Rayo Noreña, es clara y no puede ser objetada en cuanto a su responsabilidad de garantizar 
un adecuado funcionamiento de las instituciones públicas, que protejan en todos sus apartes 
los intereses generales y particulares de sus ciudadanos, sin violar sus derechos 
fundamentales.   
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 
En razón al domicilio de las partes y la Calidad de las mismas, y la cuantía de la pretensión 
la cual estimo en la suma de Dos Cientos Veinticuatro Millones Novecientos Setenta y 
Seis Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos Mcte ($224.976.278.oo), incluyendo en ese 
monto los perjuicios materiales y morales subjetivos, es usted competente señor (a) Juez 
para conocer del presente proceso.  
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: 
 

De conformidad con el artículo 157 del CPACA, y existiendo perjuicios materiales por 
estimar, se reseñará así:  
  
LIQUIDACION DE PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS PARA LA SEÑORA 
PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ: 
 
Será el equivalente a la suma de Ciento Ocho Millones Novecientos Setenta y Seis Mil 
Doscientos Setenta y Ocho Pesos Mcte ($108.976.278.oo), conforme al avaluó comercial 
suscrito por el señor Jorge Muriel Estrada.  
 
En cuanto a los perjuicios inmateriales, indica la norma que no es necesaria su 
cuantificación, salvo que estos sean los únicos que se reclamen, por tanto, me abstengo a 
enunciarlo.     
 

MEDIOS PROBATORIOS: 
 

DOCUMENTALES: 
 
A.- Cédula de ciudadanía de la señora Piedad Magali Cortes Ortiz.  
B.- Escritura pública No. 273 del día 21 de abril de 2021 por medio de la cual se terminó de 
cometer el delito de fraude procesal.  
C.- Certificado de tradición de No. 372 – 35501.         
D.- Copia simple de las cédulas de ciudadanía de los señores Luis Ángel Castillo Mina y 
Francisco Hurtado Ulloa quienes cometieron el delito de fraude procesal.   
E.- Copia del poder amplio y suficiente con el cual suplantaron el nombre de mi 
poderdante. 
F.- Copia de la escritura pública No. 1207 de fecha 18 de julio de 2001 de la Notaria 1 del 
Circulo de Buenaventura Valle del Cauca, por medio de la cual mi poderdante adquirió por 
compra el bien inmueble incurso en el delito investigado.  
G.- Derecho de petición a la entidad Migración Colombia a fin de que suministraran 
mediante certificación las fechas de entradas y salidas del País de Colombia en el año 2021 
de la señora Piedad Magali Cortes Ortiz, con copia de cédula y pasaporte.  
H.- Respuesta negativa por parte de la entidad Migración Colombia.  
I.- Expediente penal digitalizado a la fecha de presentación de esta demanda, remitido por 
los delegados de la Fiscalía 12 Seccional de Buenaventura, dentro del proceso que cursa 
dentro por la noticia criminal No. 761096000164202100866, por solicitud que se realizó 
de manera verbal.   
J.- Acta y constancia de conciliación fallida. 
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K.- Copia de la cédula fraudulenta.  
 
SOLICITUD DE OFICIO:  
 
A.- Solicito a usted su señoría, que de acuerdo a la prueba documental consignada en los 
puntos G y H, ordene a la entidad Migración Colombia certificar las fechas de entradas y 
salidas del País de Colombia en el año 2021 de la señora Piedad Magali Cortes Ortiz para 
que obre en el proceso y sea tal respuesta objeto de valoración para su decisión.   
 
B.- Solicito a usted señor (a) Juez, ordenar a los delegados de la Fiscalía12 Seccional de 
Buenaventura mediante la noticia criminal No. 761096000164202100866, que aporten al 
medio de control de reparación directa todas las piezas procesales que se hayan obtenido 
por los delitos de fraude procesal, falsedad en documento privado y suplantación con 
posterioridad a la presentación de esta demanda y sean tales piezas procesales objeto de 
valoración para su decisión.        
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al usted señor (a) Juez, que en su debida oportunidad cite a la Dra. Durien Rayo 
Noreña, quien representa legalmente a la Notaria Segunda del Círculo de Buenaventura 
Valle del Cauca, o a quien haga sus veces en la fecha ordenada, a fin de que absuelva 
interrogatorio de parte que le formulare de acuerdo a los hechos aquí expuestos y a la 
omisión efectuada por la notaria que representa.  
   

ANEXOS: 
 
1.- Poder a mi favor. 
2.- De conformidad con la Ley 2213 de 2022, se remite íntegramente este medio de control 
a las entidades aquí demandadas, a través de sus páginas electrónicas oficiales, incluyendo 
a la agencia nacional de defensa jurídica del estado.  
3.- Certificación de mis datos establecidos ante el registro nacional de abogados.  
 

NOTIFICACIONES: 
 
1.- El representante legal de la entidad MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, podrá ser notificado en la siguiente dirección: Calle 53 No. 13-27 en la ciudad 
de Bogotá D.C.  
Teléfono: 601-4443100. 
Email judicial: notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
Email correspondencia: gestión.documental@minjusticia.gov.co 
 
2.- El representante legal de la entidad SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, podrá ser notificado en la siguiente dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, 
Bogotá. 
Teléfono: 601-3282121. 
Email judicial: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
 
3.- La representante legal de la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 
BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, podrá ser notificada en la siguiente 
dirección: Calle 1 a No. 5-13 en Buenaventura. 
Teléfono: 3207107159. 
Email: segundabuenaventura@supernotariado.gov.co 
 
4.- Mi poderdante recibirá notificaciones en el número telefónico +1 (832)989-7900 y en el 
correo electrónico piedadcortes65@outlook.com 
 
5.- La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, recibirá notificaciones en las 
siguientes direcciones electrónicas que registra su página oficial.   
Email: agencia@defensajuridica.gov.co 

mailto:notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co
mailto:gestión.documental@minjusticia.gov.co
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:segundabuenaventura@supernotariado.gov.co
mailto:piedadcortes65@outlook.com
mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
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6.- El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la calle 8 norte 
No. 2 N - 35, oficina 325 del Edificio Centenario 2 en la ciudad de Santiago de Cali. 
Celulares: 3003208330.   
Email: gusalgiro@hotmail.com 
 
De usted señor (a) Juez:  
 

 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 
C.C. No. 14.637.184 de Cali (V).  
T.P. No. 265.079 del C, S de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gusalgiro@hotmail.com






Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1040120

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 14637184., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 265079 10/11/2015 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CL 8 NTE # 2 N ­ 35 OF

325
VALLE CALI 3506161559 ­

3003208330

Residencia
CL 15 A # 68­51 APTO 304

­D
VALLE CALI 5247858 ­

3003208330

Correo GUSALGIRO@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de marzo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1040120

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 14637184., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 265079 10/11/2015 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CL 8 NTE # 2 N ­ 35 OF

325
VALLE CALI 3506161559 ­

3003208330

Residencia
CL 15 A # 68­51 APTO 304

­D
VALLE CALI 5247858 ­

3003208330

Correo GUSALGIRO@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de marzo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023 
 
Señores  
Migración Colombia. 
servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co 
E.     S.    D.  
 
ASUNTO: Solicitud de certificación.  
 
Piedad Magali Cortes Ortiz, mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de 
Houston Texas Estados Unidos de Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.387.784 expedida en Buenaventura (V), por medio de este escrito y con mi acostumbrado 
respeto, solicito a la entidad Migración Colombia, emitir a mi favor certificación en donde 
conste las fechas de entradas y salidas del País de Colombia en el año 2021.  
 

ANEXO: 
 
Copia de mi cédula de ciudadanía y copia de mi pasaporte nacional.  
 

NOTIFICACIONES: 
 
Recibiré notificaciones a través de la dirección de los siguientes correos electrónicos 
gusalgiro@hotmail.com y jhonca259@hotmail.com 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
  
 
Piedad Magali Cortes Ortiz 
C.C. No. 31.387.784 de Buenaventura (V).  
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*20237082186241* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20237082186241 
Fecha: 2023-03-21 

7087620 - GRUPO DE EXTRANJERIA REGIONAL OCCIDENTE 

 
 
 
Señora: 
PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ  
gusalgiro@hotmail.com 
jhonca259@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
Ref.  SOLICITUD DE CERTIFICACION. Rad. Migración 20236221810842 del 16/03/2023 
 
En atención a la solicitud de certificación de registros de ingresos y salidas del país de PIEDAD MAGALI 
CORTES ORTIZ titular de la CC No. 31.387.784, respetuosamente me permito informar lo siguiente: 
 

NO es posible atender favorablemente su petición, teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido 
en el concepto del Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil N° 1279 del 01 de junio de 2000 y en 
el Decreto 1743 de 2015 artículo 53, que modificó el Decreto 1067 de 2015 en el artículo 2.2.1.11.4.3.: 
RESERVA. La consulta en bases de datos de carácter reservado, por estar relacionado con la 
seguridad nacional, así como por involucrar la privacidad de las personas, de conformidad con las 
normas que rigen la materia, tienen carácter reservado en los archivos de la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia, el registro de extranjeros, los documentos que contienen información 
judicial e investigaciones de carácter migratorio y el movimiento migratorio, tanto de nacionales como 
de extranjeros (…)”. 
 

La norma no discrimina que la reserva de la información deba mantenerse frente a los particulares u 

organismos de persecución penal; sin embargo, debe entenderse que las bases de datos que maneja la 

autoridad migratoria del estado colombiano NO son de libre acceso y por ende se debe mantener su reserva. 

 

Ahora bien, el artículo 2.2.1.11.4.3 del decreto 1067 de 2015 también indica cómo se puede acceder a 
la información que se lleva en la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, y en la cual se podrá 
entregar la información a: 

“ (…) 

3. El titular del dato o información. 
  
4. Los parientes del titular del respectivo registro, hasta el cuarto grado de consanguinidad en línea 
ascendente o descendente y primero civil.  
Ascendente: Padres, Abuelos, Bisabuelos y Tatarabuelos 
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Descendentes: Hijos, Nietos, Bisnietos y Tataranietos 
  
5. El cónyuge o compañero permanente debidamente reconocido del respectivo titular del registro civil de 
matrimonio. 
  
6. Los terceros que cuenten con la facultad expresa mediante poder especial debidamente otorgada 
por el titular de la información en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 24 de la 
Ley 1437 de 2011 o por virtud disposición legal que la establezca…”. Modificado por el numeral 3 del 
artículo 24 de la Ley 1755 de 2015 e (inclinación y negrilla fuera de texto). 
 
Es importante señalar que, si bien usted está solicitando el certificado de movimientos migratorios, este lo 
podrá obtener de la siguiente manera: 
 
Realizar la solicitud de los movimientos migratorios en línea ingresando por el link 
https://apps.migracioncolombia.gov.co/registro/public/formularioRegistro.jsf   diligenciar el formulario y realizar 
el pago electrónico de 75.000 pesos; o lo podrá realizar directamente en una oficina de Migración Colombia 
de manera presencial, para el cual es necesario acceder al mismo link, diligenciar el formulario FUT, de igual 
forma se debe agendar una cita de atención para el lugar que usted seleccione. Esto solo aplica junto con los 
numerales 3,4,5 y 6 cuando se solicita el certificado de MM en punto de atención presencial.   
 
Si la solicitud es realizada por un tercero, la persona deberá presentar la documentación requerida 
(poder emitido por autoridad competente, o documentos que demuestren parentesco), para la 
obtención de la información, es decir documentos que soporten la solicitud mencionados anteriormente. 
 

En los anteriores términos damos por contestada su solicitud. 

 
 
Cordialmente, 

 
FREDDY TOLEDO BERMEO  
Oficial de Migración 
Coordinación de Extranjería  
Regional Occidente 
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                                    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 57 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E- 2023 - 157832 Interno 1255   
Fecha de Radicación: 14 - 03 - 2023 

Fecha de Reparto: 14 de marzo de 2023 
 
Convocante(s): PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 
Convocada(s): MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NOTARIA 
SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
En Santiago de Cali, hoy veinticuatro (24) de mayo del 2023, siendo las 3:34 pm., procede 
el despacho de la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos en cabeza de 
NATALY OSORIO LOAIZA, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL de la referencia, en cumplimiento de la agencia especial 0343 de 
2022, sesión se realiza de forma no presencial y sincrónica de conformidad con las 
previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 de 
2022 y la Resolución 218 de 29 de junio de 2022, proferida por la señora Procuradora 
General de la Nación  de la cual se hace grabación en el programa MICROSOFT TEAMS 
cuyo video será parte integral de la presente acta. Comparece a la diligencia el (la) abogado 
(a) GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 14.637.184 y con tarjeta profesional No 265.079 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado (a) del (la) convocante, reconocido como tal mediante 
auto No. 070 de catorce (14) de marzo del 2023.  Igualmente, comparece el (la) doctor (a) 
JOSE LUIS BERNAT OSORNO identificado (a) con la C.C. No. 1.111.792.398  y portador 
de la tarjeta profesional No. 288.000 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
representación de la entidad convocada NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 

BUENAVENTURA de conformidad con el poder otorgado por DURIEN RAYO NOREÑA en 
su calidad de Notario de la entidad, la cual acredita a través de Decreto No 1765 del 2020,  
documentos en virtud de los cuales se reconoce personería al abogado (a) JOSE LUIS 

BERNAT OSORNO como apoderado de la parte convocada en los términos y para los 
efectos indicados en el poder, el cual fue otorgado conforme a lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 de 2002. El despacho deja constancia que la ANDJE no comparece a la 
diligencia. En cuanto a la Contraloría General de la República mediante email de fecha 18 
de abril de 2022 remite oficio No. 2023EE0058110 indicando que no designará profesional 
para que asista a la diligencia, lo cual no impide su realización, asi mismo, se deja 
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constancia de la no comparecencia de los apoderados de las entidades convocadas: 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO, entidades que integran la parte convocada, sin embargo, se tiene en cuenta 
que ambos apoderados estuvieron presentes en la primera audiencia de conciliación 
realizada el día 19 de abril del 2023, manifestando la falta de ánimo conciliatorio. Acto 
seguido el (la) Procurador(a) con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos. En este estado de la diligencia, la Procuradora 
judicial hace una presentación de la controversia objeto de la convocatoria a conciliación y, 
seguidamente, se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan 
sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual el (la) apoderado (a) de la parte 

convocante manifiesta: “Me ratificó en los hechos y pretensiones de la solicitud.”.  A 
continuación se concede el uso de la palabra al (la) apoderado (a) de la parte convocada 

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA, con el fin de que se sirva 
indicar la decisión tomada por el representante legal de  la entidad en relación con la 
solicitud incoada:” Frente a la solicitud, no propondremos fórmulas de arreglo en atención 
a que no existe ánimo conciliatorio.  De la revisión de los elementos de la solicitud, allegada 
por la parte convocante, consideramos que existe falta de legitimación en la causa por 
pasiva en cabeza de mi representada. Igualmente consideramos que no, digamos, hay 
elementos suficientes para configurar responsabilidad en cabeza de la misma.” Se le 
concede el uso de la palabra al (la) apoderado (a) de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte convocada:” Simplemente mi 
solicitud a la procuraduría es que emitan la constancia de la de la conciliación fallida para 
proceder ante la justicia.”.  El(La) Procurador(a) Judicial, en atención a la falta de ánimo 
conciliatorio de las entidades convocadas: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE BUENAVENTURA conforme con la manifestación de sus apoderados en 
audiencia del día 19 de abril del 2023, y hoy 24 de mayo del 2023 se declara fallida la 
presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y por terminado el 
procedimiento extrajudicial, decisión que notifica en estrados a las partes, sin ninguna 
manifestación y en firme la decisión, ordena la expedición de la constancia de Ley, el 
archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, actuación que será llevada 
a cabo por el(la) Sustanciador(a) del Despacho inmediatamente termine la audiencia. Se 
deja constancia que el acta es suscrita en forma digital únicamente por el(la) Procurador(a) 
Judicial, en tanto se trató de una sesión no presencial realizada a través del mecanismo 
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digital MICROSOFT TEAMS por lo que la grabación en audio y video hace parte integrante 
de la presente acta se encuentra en el link CONTINUACION AUDIENCIA RAD INTERNO 
1255-20230524_153418-Grabación de la reunión.mp4 (sharepoint.com)  una vez 
culminada será remitida a los correos electrónicos suministrados por los apoderados de las 
partes en formato pdf, junto con la constancia. En constancia se firma acta por el (la) 
procurador(a) judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 3:41 p.m. 
 

 
 
 
 

(Firmada digitalmente) 

NATALY OSORIO LOAIZA 
Procuradora 57 Judicial I Administrativa 

 

https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/personal/nosoriol_procuraduria_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fnosoriol%5Fprocuraduria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCURADURIA%20219%20JUDICIAL%20I%2FGrabaciones%2FCONTINUACION%20AUDIENCIA%20RAD%20INTERNO%201255%2D20230524%5F153418%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4
https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/personal/nosoriol_procuraduria_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fnosoriol%5Fprocuraduria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCURADURIA%20219%20JUDICIAL%20I%2FGrabaciones%2FCONTINUACION%20AUDIENCIA%20RAD%20INTERNO%201255%2D20230524%5F153418%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4
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                                  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 57 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E- 2023 - 157832 Interno 1255   

Fecha de Radicación: 14 - 03 - 2023 

Fecha de Reparto: 14 de marzo de 2023 

 

Convocante(s): PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 

Convocada(s): MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NOTARIA 
SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el (la) Procurador (a) 57 Judicial 
I para Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

 CONSTANCIA No. 031  

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 14 de marzo de 2023, convocando a 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO – NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA  
 
 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 
del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 
conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 
se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 
asunto objeto de conciliación.  (…) 
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“PRIMERO. - Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador (a), las entidades 
NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, representado legalmente por el 
Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
representada legalmente por el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA 
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por 
la Dr. Durien Rayo Noreña, repare los perjuicios materiales y morales subjetivos causados 
a mi representada la señora PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ, mayor de edad y 
actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados Unidos de Norteamérica, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida en Buenaventura (V), los 
cuales fueron causados por la negligencia de los funcionarios de la de la Notaria Segunda 
del Circulo de Buenaventura, incurriéndose además en los delitos de fraude procesal, 
falsedad en documento privado y suplantación a raíz de la venta del bien inmueble de su 
propiedad mediante escritura pública No. 273 de fecha 21 de abril de 2021, de la Notaria 
Segunda del Circulo de Buenaventura. SEGUNDO. - Que mediante conciliación ante usted 
señor(a) Procurador(a), las entidades NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, representado legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, representada legalmente por el Dr. 
Roosevelt Rodríguez Rengifo – NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 
BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por la Dr. Durien Rayo 
Noreña, reconozcan y paguen a mi poderdante la señora PIEDAD MAGALI CORTES 
ORTIZ, mayor de edad y actualmente domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados 
Unidos de Norteamérica, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida 
en Buenaventura (V), el perjuicio material de daño emergente causado en razón a la suma 
de Ciento Ocho Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos 
Mcte ($108.976.278.oo), conforme al avaluó comercial suscrito por el señor Jorge Muriel 
Estrada. TERCERO. - Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador(a), las 
entidades NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, representado 
legalmente por el Dr. Néstor Iván Osuna Patiño – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO, representada legalmente por el Dr. Roosevelt Rodríguez Rengifo – 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, 
representada legalmente por la Dr. Durien Rayo Noreña, reconozcan y paguen a mi 
poderdante la señora PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ, mayor de edad y actualmente 
domiciliada en ciudad de Houston Texas Estados Unidos de Norteamérica, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.387.784 expedida en Buenaventura (V), el perjuicio moral 
causado en razón a la suma equivalente a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes.” 
 
 
3. En audiencia celebrada el 24 de mayo del 2023, de forma no presencial, la conciliación 
se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 
conciliatorio entre las partes. 
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4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 
para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 
94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 
el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen. 

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se ordena 
la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 
tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año 2023 
 

 

 

 

 
(Firmada digitalmente) 

NATALY OSORIO LOAIZA 

Procuradora 57 Judicial I Administrativa 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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R23-7001 RV: Demanda Piedad Magali Cortes Ortiz C.C. No. 31.387.784

Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 11:28 AM

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial -
Valle Del Cauca - Buenaventura <repartobuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>;GUSTAVO GIRONZA
<gusalgiro@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (14 MB)
Caratula - Demanda - Poder - Certificado de Abogado y Anexos.pdf;

 
Atentamente,

DAVID FERNANDO SANDOVAL MORALES 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Buenaventura
<repartobuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 11:13
Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: GUSTAVO GIRONZA <gusalgiro@hotmail.com>
Asunto: RV: Demanda Piedad Magali Cortes Ortiz C.C. No. 31.387.784



30/5/23, 11:28 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADM5MDJlMWI1LWQwODEtNDVhNi1iNmY4LWMzOGI2YjNiMTEwYQAuAAAAAAADQuy0Pxm0S5U3CWH… 2/3

 

Buen día

Señores Oficina de Reparto, se remite la presente solicitud, para que esta sea repartida entre
los juzgados Administrativos de Buenaventura.

Cordialmente,

Claudia Patricia Rave Garcia
Oficina de Apoyo Judicial 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Buenaventura - Valle del Cauca 

Se les recuerda que al momento de presentar la demanda
para ser sometida a reparto, esta debe contar con la

RESPECTIVA CARATULA debidamente diligenciada. 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar
su atención sobre puntos críticos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.

Así mismo, La oficina de Reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo
electrónico, si el despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el
trámite, deberán ser solicitados directamente al remitente.  Es responsabilidad del
Usuario, Apoderado, Juzgado, Secretaria, Centro de Servicios  y /o Despacho que envía la solicitud de
Reparto, el que los archivos adjuntos estén completos y en debido orden. 

Prueba electronica
Por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento de prueba
de la entrega al usuario oo peticionario (Art. 291 en concordancia con el 612 CGP y 199 de la Ley 1437de
2011)

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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De: GUSTAVO GIRONZA <gusalgiro@hotmail.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 15:46
Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Buenaventura
<repartobuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Demanda Piedad Magali Cortes Ortiz C.C. No. 31.387.784
 
 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1266069

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA
VILLALBA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.  14637184., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 265079 10/11/2015 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 31 días del mes de mayo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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